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Toda mi vida política ha estado guiada por principios claros: estar 
cerca de la gente, escuchar sus necesidades y transformar su 
realidad con hechos, no con promesas.

Fui elegido dos veces como Alcalde y fui electo diputado en 2020, 
pero tomé una decisión que pocos entienden y muchos valoran: 
renuncié a mi banca para volver a mi ciudad. Creo firmemente que el 
verdadero cambio se construye en el territorio, con trabajo, cercanía y 
compromiso.

Hoy quiero ser Intendente de Cerro Largo. Y lo quiero hacer con el 
mismo espíritu con el que goberné Río Branco: con transparencia, 
con una gestión eficiente y con un solo objetivo en mente: que cada 
peso recaudado se transforme en mejoras directas para toda la gente.

Pondremos foco en la generación de empleo. Cerro Largo tiene un 
potencial enorme, pero necesita planificación y visión. Apostaremos a 
la capacitación, al apoyo a los emprendedores y a la atracción de 
inversiones, para que nuestros jóvenes encuentren oportunidades sin 
necesidad de irse.

Nuestro departamento necesita una administración seria que le 
devuelva a la ciudadanía lo que le pertenece: caminos en buen 
estado, servicios de calidad, apoyo a la producción y oportunidades 
reales para todos.

Vamos a gobernar con honestidad, planificación y resultados 
concretos. Porque cuando gana Morel, gana la gente.

¡Vamos juntos por el Cerro Largo que soñamos!

Christian Morel

Estimados vecinos de Cerro Largo
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ESTADO DE SITUACIÓN DE CERRO LARGO Y MELO 

Según el Censo 2023 del Instituto Nacional de Estadística (INE), Cerro Largo  cuenta 
con 91.025 habitantes, de los cuales el 60% reside en la ciudad de Melo. A  pesar de 
esta concentración urbana, persisten desafíos sociales: más del 44% de la  población 
presenta al menos una necesidad básica insatisfecha (NBI) y el 11% vive  por debajo de 
la línea de pobreza, superando la media nacional. Estos datos  reflejan una fuerte 
desigualdad territorial y social, que demanda políticas  urgentes, focalizadas y 
sostenidas. 

La infraestructura de Melo evidencia un deterioro estructural: calles en mal estado,   
barrios sin asfalto y zonas crónicamente inundables. Las veredas están rotas,  
dificultando la circulación de adultos mayores y personas con movilidad reducida. 
Las volquetas desbordadas y en muy malas condiciones de salubridad. Espacios  
públicos (plazas, parques, terminal de ómnibus, entre otros) se encuentran  
visiblemente  sin mantenimiento. 

Melo carece de una política ambiental clara. El aumento de residuos sin gestión, el  
mal manejo de residuos urbanos afectan directamente la salud y calidad de vida  de 
la población. El vertedero municipal - la Pedrera - es una fuente de  contaminación, y 
no existe una solución de fondo, no hay campañas educativas ni  sanciones efectivas.  

El tránsito urbano es desorganizado, carece de garitas de ómnibus, ni señalización  
adecuada en zonas escolares. La contaminación sonora afecta a personas con  
TEA, adultos mayores, enfermos y animales de compañía. La sensación general es  
de malestar y falta de respuesta institucional. 
La falta de desarrollo económico del departamento, afecta especialmente a  
jóvenes y mujeres. Se reclama un respaldo del gobierno departamental en apoyo  
al comercio, impulsando estrategias de reactivación económica.  

La falta de planificación sostenida, el deterioro urbano, el desempleo juvenil y el  
clientelismo son barreras al desarrollo. A ello se suman, la desconfianza en la  
gestión pública y una convivencia social deteriorada. 

Cerro Largo cuenta con 16 municipios, lo cual representa una oportunidad clave  para 
fortalecer la descentralización real, con más participación, eficiencia en la  gestión 
local y proximidad con las necesidades de cada comunidad. Esta red  municipal 
puede ser la base para una transformación territorial inclusiva y  equilibrada.  

Cerro Largo posee recursos naturales de alto valor: suelos fértiles, segunda mayor  
población de vacunos del país, una importante cuenca arrocera, iniciativas  privadas 
en biotecnología, forestación y agroindustria. Su ubicación fronteriza con  Brasil y la 
presencia de zonas de f ree shop y aeropuertos son activos estratégicos. 
También destaca su riqueza cultural y turística. Existen programas e incentivos  
nacionales para el desarrollo, especialización productiva e innovación. 
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Cerro Largo tiene todos los elementos para convertirse en un departamento con  
desarrollo social, económico y cultural en forma sostenible y equitativa. Para ello  se 
requiere una nueva etapa de liderazgo político con visión estratégica, gestión  
eficiente, participación ciudadana y una fuerte apuesta por la innovación, la  
transparencia y la descentralización territorial. 

VISIÓN GENERAL 

Christian Morel ante este escenario se presenta como la mejor alternativa, ya que  
tiene propuestas claras, capacidad de gestión demostrada y un equipo con  
experiencia y compromiso para generar los cambios necesarios que mejoren el  
bienestar de la gente.  

Para Cambiar Cerro Largo 2025 - 2030: un futuro con más oportunidades para  

todos, donde cada recurso invertido se convierta en progreso real que se vea y se  

sienta en la vida de nuestra gente. Queremos un gobierno cercano, transparente  

y que deje huella con hechos concretos en cada rincón de nuestro querido Cerro  

Largo." 

PRINCIPALES PILARES DEL PROGRAMA DE GOBIERNO.  

El programa se centra en una gestión eficiente y transparente de los recursos  
públicos. Inicialmente se establecerá una auditoría para evaluar el estado de  
situación de la Intendencia, lo que permitirá identificar las áreas de optimización. 
Se implementará un recorte de más del 50 % en las direcciones generales  
–reduciendo el organigrama a Intendente, Secretaría General y cinco direcciones  
generales–, y un recorte de más del 30 % en el resto de los cargos jerárquicos. Esta  
medida busca asegurar un manejo responsable y garantizar que los recursos sean  
utilizados de manera óptima, estableciendo mecanismos de rendición de cuentas. 

El segundo pilar se relaciona con la transformación y adecuación de los  espacios 
públicos .  Se pretende acondicionar dichos espacios dotándolos de la  
infraestructura necesaria y garantizando un mantenimiento constante, de forma  
que los niños, los jóvenes y todos los vecinos, cuenten con lugares adecuados para  
disfrutar y practicar deportes. En este sentido, se promoverá la accesibilidad para  
personas con discapacidad y adultos mayores en parques, avenidas, ciclovías y  
jardines, aprovechando espacios como el Bioparque, Parque Zorrilla, Parque  Rivera, 
Parque del Este, Parque Zona Norte y diversas plazas en cada zona y barrio  de Melo. 

El tercer pilar prioriza el cuidado ambiental como fundamento de la gestión,  
haciendo especial énfasis en el buen manejo de la recolección y destino final de  
los residuos, dada la grave situación de la basura y contaminación.  
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Asimismo, se plantea mejorar la movilidad urbana y el transporte colectivo,  
modernizando sus servicios para lograr una circulación más fluida y elevar la  calidad 
de vida de los ciudadanos. Como parte de estas mejoras, se contempla la creación de 
garitas inteligentes que ofrezcan servicios básicos, como techo,  asientos, puntos de 
carga para celulares, conexión wifi y una App para optimizar  su uso .  

El fomento del deporte constituye otro pilar esencial de la gestión. Se  impulsará la 
adecuación de la infraestructura deportiva en todo el departamento,  mediante la 
construcción de polideportivos de primer nivel y el incremento de  piscinas 
municipales, tal como se evidenció con la reciente inauguración de la  piscina 
municipal de Río Branco. Además, se llevará a cabo el acondicionamiento  de 
espacios destinados a la práctica de diversas disciplinas deportivas, incluyendo  
canchas de baby fútbol, pistas de patinaje, canchas distintas disciplinas, piscinas  
públicas y pista de atletismo departamental. A la vez se pretende incrementar el  
apoyo  a todas las instituciones deportivas del medio. 

Finalmente, a través de la articulación Público Privada, la descentralización y  
apoyo al sector productivo, se promoverá el desarrollo territorial equitativo y  
sostenible. Fortaleciendo los 16 municipios. Trabajando en conjunto con el sector  
productivo. Regionalizando el departamento según la actividad y el ciclo  
productivo, con un enfoque en el mantenimiento de la caminería rural.  

Asignaremos equipos de maquinaria, a los municipios para el mantenimiento  
local y equipos de maquinaria especializados para reparaciones pesadas  desde 
la Intendencia. Se creará un equipo interdisciplinario con gremiales  productivas y 
empresariales para acordar las intervenciones y rendir cuentas  sobre el uso de 
recursos destinados a la infraestructura vial.  

Apoyaremos a los productores con recursos para la generación de agua y  asistencia 
técnica en rubros como granja y apicultura, realizando una  coordinación con el 
MGAP  y demás organismos competentes.  

Priorizaremos la generación de empleo, el apoyo a emprendedores y MIPYMES,  e  
impulsar la articulación y cooperación con organismos nacionales e  internacionales.  

La participación ciudadana se impulsará mediante la reorganización de  
comisiones barriales, las casas comunales y el presupuesto participativo,  
garantizando transparencia y respetando el sentir y la necesidad de los vecinos.  

La adecuación de una Zona Logística en Melo fomentando la economía local,  
generando servicios básicos indispensables, modernización administrativa y   
eficiencia. 
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1. 1. INFRAESTRUCTURA URBANA Y ESPACIOS PÚBLICOS. 

Impulsaremos la bituminización de calidad en calles en los barrios de Melo,  junto 
con la recuperación de pavimentos deteriorados y la implementación de un  sistema 
de mantenimiento permanente.  

Implementar un programa de recuperación de espacios públicos, mediante la  
remodelación de parques, plazas, costaneras y áreas verdes, consolidándose como  
centros de vida social, recreativa y saludable. 

Desarrollaremos un programa de urbanismo inclusivo que garantice  accesibilidad 
universal en todos los espacios. Se ejecutará un Plan de Veredas  Accesibles y se 
construirá una red de garitas inteligentes, equipadas con  bluetooth, puertos USB y 
conexión wifi, mejorando la experiencia de movilidad  urbana. 

Proyectaremos la construcción de baños públicos distribuidos estratégicamente  
en distintos puntos de la ciudad, brindando mejores servicios. 

En cuanto a la Eficiencia Energética, se desarrollará un proyecto de eficiencia  
energética mediante la incorporación de luminarias de quinta y sexta  
generación, con tecnología de alumbrado inteligente para gestionar y desarrollar  
ciudades más eficientes. Esto permitirá mayor potencia lumínica con menor  
consumo, ayudando a reducir la deuda con UTE. Se incluye la incorporación de  
nuevas zonas al sistema de alumbrado público, de forma que los vecinos queden  
exonerados de dichos costos. También se plantea mejorar el sistema de poda, 
adecuándose a las características específicas de cada especie vegetal. 

Llevaremos a cabo la remodelación integral del Parque Rivera, Parque Zorrilla,  
Teatro de Verano, Paseo de la India y el Bioparque, poniendo en valor estos  espacios 
emblemáticos. A su vez, se desarrollará en forma progresiva una red dee  ciclovías 
seguras que conecten todos los parques, fomentando una movilidad  accesible y 
sostenible. 

Actualizaremos los planes de ordenamiento territorial y desarrollo sostenible  para 
Melo y todas las localidades de Cerro Largo.  

Realizaremos el mantenimiento integral de los edificios municipales que se  
encuentran muy deteriorados.  

Mejoraremos la calidad y durabilidad del pavimento en todo el departamento  
mediante un sistema de mantenimiento sistemático con cuadrillas específicas.  

Llevaremos adelante la reconstrucción de veredas en la ciudad de Melo,  
promoviendo superficies accesibles, con rampas y accesos universales.  
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Además, se lanzarán concursos ciudadanos anuales de fachadas y jardines,  
incentivando el embellecimiento del entorno urbano. 

Trabajaremos en la recalificación de zonas inundables y en el encauce, limpieza  y 
mantenimiento de pluviales en áreas críticas, garantizando la limpieza y  
mantenimiento de las pluviales en centro y barrios de Melo, priorizando una  
infraestructura hídrica funcional y preventiva. 

Gestionaremos un convenio con OSE para la instalación de saneamiento por  
sistema de bombeo, beneficiando a barrios que hoy están afectados por este  
problema y convenios interinstitucionales con los organismos pertinentes para la  
conexión al saneamiento intradomiciliario y la construcción o adecuación de  
baños.  

Realizaremos el entubado de canaletas pluviales a cielo abierto en calles Dr. 
Juan Francisco Ferreira, Remigio Castellanos y José Pedro Varela. 

Implementaremos un sistema de transporte urbano público y eficiente,  
acompañado por una aplicación que informe en tiempo real sobre horarios,  
recorridos y paradas. Se fomentará el uso del transporte colectivo mediante  
campañas de concientización. 

Construiremos  garitas inteligentes con tecnología moderna.  

Sincronizaremos los semáforos en avenidas y calles principales.  

Implementaremos un programa de educación vial en conjunto con el cuerpo  
inspectivo, la ciudadanía, los centros educativos y autoridades competentes. 

Las plazas y parques serán transformados en verdaderos centros comunitarios. 
Se revalorizarán los espacios públicos con criterios de inclusión, accesibilidad,  
iluminación eficiente, arbolado, baños públicos y conexión wifi. Se crearán zonas  
específicas para niños y adultos mayores y zona para mascotas. 

Realizaremos mantenimiento permanente en Plaza Independencia, Plaza  
Constitución y Plaza de la Concordia.  

Serán completamente remodelados la Plaza Saravia, Bioparque, Parque Rivera,  
Plaza Aguas Hermosas, Plaza Murguía, Plaza Barrio Sur, Parque Zorrilla, Paseo de  
la India y la Terminal de Ómnibus. 

Crearemos nuevos espacios como el Polo Hípico, Plaza Caltieri, Plaza Centurión,  
Plaza Humberto Pica, Plaza Sóñora, Parque Lineal López Benítez, Polideportivo  
del Barrio Hipódromo, Parque Lineal AFE y Plaza Antonio Gianola.  

6 
PROGRAMA DE GOBIERNO 2025 - 2030 

Expediente N°: 2025-18-1-007064

Folio n° 9_PROGRAMA DE GOBIERNO - 2025 - 2030 - CHRSTIAN MOREL - I...



ESPACIOS ESPECÍFICOS 

PARQUE RIVERA:   

Incluirá: Instalación de juegos infantiles modernos, accesibles y seguros. Creación  
de un anfiteatro abierto con la infraestructura necesaria,  incluyendo un escenario 
para la realización de eventos y actividades.   

Acondicionar zonas de  estacionamiento adecuadas. Remodelación, cercado e 
iluminación del área  deportiva. Acondicionamiento con luminaria inteligente en 
todas sus áreas. 
Colocación de bancos inteligentes (puertos USB, bluetooth y wifi). Construcción  
de 10 barbacoas abiertas y de 3 cerradas para uso de instituciones sociales,  
culturales, deportivas y población en general. Contribuir y potenciar el espacio de  
“A Poncho y Espuela”. Acondicionar las instalaciones sanitarias (baños y  
bebederos) para su uso 24 hs. Acondicionamiento de la Zona de Lagos, con  
puentes sobre ellos, dotándolos de  iluminación led.  Creación de nuevos espacios  
deportivos y culturales. Remodelación de la Zona de camping y creación de  
espacio Motorhome. Reforestación nativa y recuperación de los espacios verdes.  
Creación del espacio “Parque canino” cercado.  

PARQUE ZORRILLA. 

Desarrollaremos  un paseo turístico con foto galerìa de los puntos turísticos y  
culturales del Departamento. Además, la recuperación y mantenimiento de  
espacios íconos de la cultura de la Cuchilla de las Flores y Cerro Largo (Fuente de  
los Sapos, Patio Español, Museo de Juana, Patio de las lavanderas, Glorieta, Muelle  
sobre el Conventos, etc.).  

Crearemos un parque infantil que permita la interacción de los niños en forma  
segura (Parque Safari).  se edificaran parrilleros y barbacoa abierta y cancha  
polideportiva, además, realizaremos el  acondicionamiento y la recuperación de la  
pista y  la iluminación de la totalidad del parque con luminaria LED. 

TEATRO DE VERANO. 

Este espacio será acondicionado  y se le realizarán mejoras edilicias, restauraremos  
los muros con artistas departamentales incluyendo el proyecto artístico de la  
Cuchilla de las Flores “Orietta Da Rosa”, también se generará un espacio de 
graffitis para jóvenes. Conjuntamente con la remodelación y mejoras en baños y  
vestuarios.  

Para un uso màs democratico se define un calendario de eventos anual, las  
instituciones educativas y sociales 

PASEO DE LA INDIA:  

En este espacio deportivo se construirán vestuarios y acondicionamiento del  
circuito de entrenamiento, y colocación de iluminación Led.  
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BIOPARQUE.  

En este lugar instalaremos la Oficina de Turismo y construiremos un centro de  
visitantes, una sala de conferencias y el Museo de Patrimonio. Además,  instalaremos 
una estación de avistamiento de aves, con reforestación con flora  nativa y 
mejoraremos el espacio de juegos infantiles con “animales en volumen”  para que los 
niños puedan jugar aprendiendo. 

PLAZA BARRIO MURGUÍA..  

Renovación de plaza Murguía con canchas de fútbol, juegos infantiles y espacios  
iluminados para el disfrute de las familias. 

 

PARQUE DEL ESTE.  

Creación del nuevo parque que contará con un complejo deportivo, con sectores  
diferenciados. Contando con piscina pública, área de parques y zona de  
estacionamiento; área forestada con diversas especies autóctonas y frutales y área  
de recreación, con una cancha multifuncional y zona de juegos infantiles seguros  y 
accesibles. 

TERMINAL DE ÓMNIBUS  

Remodelación y modernización de todos los espacios, dotándolos de las  
comodidades y medios necesarios, incluyendo WIFI y luminarias LED.  
Acondicionamos los baños a nuevo, una Plaza de Comida moderna y funcional y  
brindaremos un espacio adecuado y acondicionado para la Casa del Artesano.  Por  
otra parte, vamos a acondicionar y dar funcionalidad al espacio de los Taxistas.  
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PARQUE LINEAL AFE 

Construcción de un escenario al aire libre con destino a la realización de eventos.  

 PROYECTOS URBANOS ESTRATÉGICOS 

Parques y ciclovías.  
Para la ejecución del proyecto arquitectónico de la ciclovía se gestionan fondos. 

Bulevar Mata: 
Reacondicionamiento integral con diseño moderno y regulación del uso de  
canteros y revalorización cultural mediante cartelería temática de artistas y  
referentes locales. 
 
MOVILIDAD.  

Para mejorar la movilidad se llevará a cabo las siguientes acciones:  

Finalizar y realizar mantenimiento permanente del Anillo Perimetral y la  
circunvalación del tránsito pesado fuera de la planta urbana, además concretar la  
circulación externa a la ciudad. 

Llevar un registro de siniestros y realizar un mapeo de puntos críticos, para definir  
políticas de intervención. 

Incentivos a motos y autos eléctricos.  

Sensibilizar a jóvenes y niños a través de una Pista de pruebas prácticas, con el  
objetivo de educar sobre las normas de circulación vial. 
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1. 2. DESARROLLO SOCIAL 

Nuestro compromiso es construir una sociedad más justa, equitativa e inclusiva. El  
desarrollo social es la base para mejorar la calidad de vida de nuestra gente. Para  la 
concreción de lo enunciado proponemos: 

Programa Cambiemos Juntos. Aspiramos a transformar los centros comunales  en 
espacios integrales que brinden servicios a toda la familia. Estos centros  actuarán 
como nexo con la Intendencia para facilitar la gestión de servicios y  permitir el 
acceso a trámites estatales a través de los Puntos de Atención  Ciudadana (PAC). 
Además, se fomentarán actividades recreativas y deportivas  para distintas edades, 
y se trabajará en la mejora del servicio de alimentación,  fortaleciendo 
especialmente los comedores de Arpí y Mendoza, así como los  merenderos y otros 
centros comunales gestionados por sociedad civil.  

Programa Plato Caliente. Se mantendrá, gestionando convenios con los  
organismos competentes para asegurar un servicio alimentario de calidad. 

Uno de los ejes fundamentales es el fortalecimiento del acceso a la salud,  
especialmente en los centros de asistencia más alejados del departamento. Se  
buscará contar con especialidades médicas y ratificar el acuerdo con el Fondo  
Nacional de Recursos (FNR) para facilitar consultas médicas sin necesidad de  
trasladarse a Montevideo. También se impulsará una capacitación masiva en  
primeros auxilios y uso de desfibriladores. 

Trabajaremos para mejorar la atención integral en las policlínicas barriales y  
rurales, priorizando a los sectores más vulnerables como embarazadas, niños y  
adultos mayores. Esto se logrará mediante la articulación con prestadores de  salud 
departamentales y nacionales. Además, se gestionará con el Gobierno  Nacional 
para que los programas existentes lleguen a zonas rurales, mediante  ambulancias 
estratégicamente ubicadas en todo el departamento. 

Cada policlínica rural contará con promotoras de salud, aumentando la  frecuencia 
de atención médica, entrega de medicamentos y coordinación de  estudios 
durante las giras médicas. Se fortalecerá la coordinación con municipios  y 
comisarías para dotar a las comunidades de equipamiento básico en primeros  
auxilios, tablas de traslado y capacitación en RCP, dirigida a personal policial,  
docentes y promotoras. 

Junto a los Centros Educativos y los prestadores de salud, se promoverá la salud  
bucal y se trabajará en la prevención de adicciones y violencia. Además, se  
ampliará la telemedicina a diferentes zonas del departamento.  

Aseguraremos que existan espacios identificados con productos aptos para  
personas celíacas, diabéticas, hipertensas, entre otras condiciones. 

Programa Derribando Barreras. Proponemos la creación de un espacio de  
referencia para atender la salud física y mental, con un equipo multidisciplinario. 
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Dicho programa trabajará en coordinación con el programa “Ni silencio ni tabú” y  
con otros programas e instituciones que aborden esta temática.  

TEA Se brindará apoyo específico a personas con Trastorno del Espectro Autista  
(TEA) y sus respectivas familias con profesionales especializados. Asimismo, se  
trabajará en conjunto con las organizaciones vinculadas.  También se promoverá  el 
uso de collarines de girasoles en centros departamentales para mejorar la  atención 
a personas con condiciones no visibles. 

Asumiremos el compromiso de dar viabilidad y respuesta a quienes viven con  
enfermedades raras. Vamos a impulsar el diagnóstico temprano, el acceso a  
tratamientos y el apoyo a las familias. Queremos un sistema de salud más justo  que 
no deje a nadie atrás. 

A través del programa   se ofrecerán Reconstruyendo Sueños, Soluciones 
habitacionales integrales a familias en situación de vulnerabilidad tanto en zonas  
urbanas como rurales de todo el departamento.  

El proyecto Mi Hogar contempla la construcción de soluciones habitacionales  
destinadas a parejas jóvenes y funcionarios municipales que se encuentren en  
situación vulnerable. 

Fomentar la creación de cooperativas de viviendas para municipales aportándole  
los terrenos por parte de la Intendencia. 

En cuanto a políticas de inclusión social para el adulto mayor, personas con  
movilidad reducida y discapacidad, se trabajará conjuntamente con instituciones  
como AJUPENCEL, para crear entornos sociales saludables e inclusivos. Se  tomarán 
como referencia proyectos como Juventud Prolongada (San Isidro,  Argentina), 
Fundación ASTUR, CREA y convenios con BPS. 

Vamos a articular con INEFOP y MIDES para habilitar cursos de cuidado en todo el  
departamento. Además, se fomentarán relaciones intergeneracionales. 

Se propenderá a continuar y fortalecer el apoyo que se brinda a Organizaciones e  
instituciones dedicadas al cuidado del adulto mayor. (Hogar Juan José Burgos,  
Centro de Día, otros) 

Contaminación sonora 

Impulsaremos campañas de sensibilización continua y el contralor correspondiente 
en cuanto a la contaminación acústica, enfatizando en el  cuidado de personas con 
hipersensibilidad como ser niños, adultos mayores,  personas con TEA y 
promoviendo la buena convivencia.  

Políticas de género y diversidad. Se propone replicar el programa Desafiando  
Estereotipos de Género en todo Cerro Largo para sensibilizar y capacitar a  
funcionarios que trabajan con las comunidades. 
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El objetivo es reconocer los roles de género y fomentar iniciativas que reduzcan 
desigualdades y generación de  oportunidades. 

Promoveremos la expansión del Proyecto Redes Mujeres Asociativas, que apoya  a 
mujeres emprendedoras. También se impulsará el Proyecto Manos de Acá,  
promoviendo una red de artesanas del departamento.  

Desarrollo económico 

Entendemos que la mejor política social es el empleo. El empleo es mucho más  que 
el ingreso, es la inserción social con tu comunidad, es sentirte parte. 

La promoción del desarrollo y generación de oportunidades, es una prioridad la  cual 
la llevaremos adelante a través del apoyo sostenido a artesanos, trabajadores  locales, 
emprendedores y MIPYMES del departamento. 

 Líneas de acción: 

Se creará la      donde se brindará     “Escuela de emprendedores de Cerro Largo”
capacitación y asistencia técnica; resaltando generación de talleres y oficios  acorde 
al mercado laboral. 

Implementaremos los programas “jóvenes emprendedores” y “generación  
plateada” (de adultos mayores). 

Fortaleceremos la articulación con instituciones para el desarrollo (ANDE, INEFOP,  
Dinapyme, INACOOP, MIEM, entre otros). 

Cooperación. Asimismo se trabajará en el fortalecimiento y articulación a través  de 
la cooperación internacional con diversas instituciones y organismos.  

Programa de capacitación e inserción laboral para personas privadas de libertad. 

Participación Ciudadana.  Promoción activa de la participación dentro de la Red  
OGP, centrada en: Transparencia, Rendición de cuentas, Participación ciudadana, 
Colaboración. 

Impulso a la Logística y el Desarrollo Territorial. Se proyecta la creación de una  
Zona Logística en el entorno del anillo perimetral de Melo, destinada a fomentar  la 
actividad empresarial, el movimiento de cargas y la inversión productiva. Este  
espacio estratégico permitiría articular el transporte, almacenamiento y  
distribución, promoviendo la radicación de nuevas empresas y generando empleo
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Apoyo Directo a Trabajadores. En el marco de políticas inclusivas, se mantendrá  la 

exoneración de patentes de motos como medida de alivio económico para 

trabajadores que utilizan este medio de transporte como herramienta laboral diaria. 
Promoción y defensa del comercio local, gestionando tributación diferencial para  

comercios de frontera incluyendo a Melo. 

Incentivos al comercio para formalizarse y acceder a beneficios de salud y  seguridad 
social. 

Incentivos tributarios para instalación de la producción industrial. 

Para facilitar la instalación de nuevas empresas en el departamento, se brindará  
asesoramiento y acompañamiento desde el gran inversor hasta el pequeño  
emprendedor. Facilitaremos el acceso a programas nacionales de apoyo al  inversor 
o emprendedor: Uruguay XXI, ANDE, ANII, entre otros. 

Creación de una Bolsa de trabajo en coordinación con el Centro Comercial, la  
Sociedad Agropecuaria y la Fomento de Cerro Largo como así también la  
coordinación con instituciones educativas, facilitando el acceso al empleo. 

Implementar primera experiencia laboral para jóvenes (Intendencia y comercios  
locales). 

Estimular la organización de las personas en Cooperativas de Trabajo para brindar  
servicios a las empresas del medio en general. 

Fomentar la creación de cooperativas de trabajo, promoviendo la capacitación en  
oficios, administración y atención al público. Se buscará generar mano de obra de  
calidad y colmar la demanda de empleo calificado. 
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1. 3. MEDIO AMBIENTE 

En cuanto a la Gestión de Residuos y Medio Ambiente, se implementará un  
programa para el buen manejo de la recolección de residuos y del destino final de  
los mismos. Se realizará un proyecto piloto de clasificación y reciclado en origen,  
organizado por barrios o zonas. Se instalarán contenedores diferenciados para  
residuos orgánicos y no orgánicos, promoviendo la preclasificación en el hogar. La  
recolección se realizará en días diferenciados según el tipo de residuo. 

Buscaremos viabilizar y ejecutar el proyecto del vertedero de La Pedrera, como  
solución definitiva para la deposición final de los residuos urbanos de Melo y el  
departamento. 

Implementar eco-centros de reciclaje instalando puntos de recolección  
diferenciada (como jaulas para botellas) en espacios públicos. 

Adecuación del Centro de clasificación y reciclaje en La Pedrera, dotándolo de  
infraestructura para la selección de residuos y revalorización de materiales  
reciclables, generando empleo verde y trabajo saludable para los recicladores. 

Plan de Gestión Ambiental gestionado por el Gobierno Departamental   dándole 
un tratamiento integral a los residuos, al reciclaje y a la recuperación de  los espacios 
públicos. 

Renovación de la flota de recolección y mantenimiento de la misma,   
incorporando nuevos camiones y volquetas para mejorar el servicio en todo el  
departamento. 

Asumimos el compromiso de que:  

Con estas medidas, mejoramos la calidad ambiental y sanitaria. Eliminaremos los   
basurales endémicos y se aumentará la participación ciudadana en la gestión  
ambiental y la generación de empleo vinculado al reciclaje y economía circular.  

Bromatología. Se procederá a adaptar la Oficina de Bromatología conforme a los  
nuevos lineamientos establecidos por RUNAEV. Se propone democratizar el  acceso 
al Carné de Manipulación de Alimentos, incorporando herramientas  informáticas 
que faciliten su obtención para usuarios de todo el departamento. 

Se certificará a todas las personas que elaboran o venden alimentos, brindándoles  
capacitación para la obtención del Carnet de Manipulación de Alimentos e  
Higiene, tanto en modalidad virtual como presencial. 

Tenencia Responsable y Bienestar Animal. Se trabajará en coordinación con el  
INBA, el Ministerio del Interior, protectoras de animales, gremiales agropecuarias y  
voluntarios independientes, con el fin de dar cumplimiento a los decretos y  
normativas vigentes. 
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Gestionaremos el apoyo técnico para implementar campañas de sensibilización y  
concientización sobre esta problemática, promoviendo jornadas de castración  
masiva gratuita, incluyendo la identificación de animales mediante chipeado sin  
costo y jornadas de adopción de mascotas. 

Dispondremos los recursos humanos y materiales de la Intendencia, para dar  
respuesta rápida ante denuncias de la población, sobre la presencia de animales  
sueltos en la vía pública. 
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1. 4. EDUCACIÓN Y CULTURA. 

La educación y la capacitación es una prioridad central.  

Podremos generar empleo local si alineamos la educación técnica con los  sectores 
productivos del departamento, ejemplo agro, apicultura, turismo,  comercio y 
servicios. Propondremos mesas de diálogo entre educación, empresas  y gobierno. 

Implementaremos el Programa Escuela Digital (Educación, Innovación y  
Tecnología) donde se capacitará a docentes y estudiantes en competencias  
digitales. Generamos alianzas con Ceibal y privados para crear espacios  
tecnológicos en localidades pequeñas. 

Participaremos activamente con mayor compromiso en la Comisión de  Educación, 
para contribuir al desarrollo educativo de Cerro Largo.  

Trabajaremos para la concreción de un Campus Universitario en nuestro  
departamento.  

Mejoraremos las condiciones y convenios de la Casa de la Universidad para una  
adecuada oferta educativa en el departamento. 

Apoyaremos la creación de una Residencia Universitaria Mixta en la ciudad de  Melo. 

Proponemos contribuir en el fortalecimiento de UTU en el departamento. Lo  
ideamos a través de infraestructura, transporte y convenios para prácticas  laborales 
con empresas locales. Propenderemos la creación de una mesa de  trabajo entre 
UTU, empresarios y la Intendencia para alinear e incrementar la  oferta educativa con 
la demanda laboral.  

Fomentaremos la articulación entre UTU y UTEC como con otras instituciones  
educativas, trasladando experiencias exitosas en otros departamentos, donde se  
comparten espacios o programas, permitiendo una continuidad educativa, desde  la 
formación técnica media a la terciaria. Evitando que muchos jóvenes tengan  que 
irse del departamento o abandonar sus estudios por falta de oportunidades. 

Promoveremos una mayor oferta de cursos gratuitos en áreas como marketing,  
administración, finanzas, música y arte, entre otras, facilitando el acceso de los  
jóvenes a nuevas oportunidades de formación. 

Crearemos programas de apoyo y orientación educativa para prevenir la deserción  
escolar.  
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Como incentivo, se brindará un descuento de hasta el 50% en el costo de los  pasajes 
a todos los estudiantes de educación técnica, terciaria o universitaria que  deban 
estudiar fuera del departamento por falta de oferta local. 

Brindaremos apoyo integral y orientación en materia educativa a estudiantes. 

Incrementaremos el traslado de estudiantes de localidades del interior a sus  centros 
de estudios y mejoraremos el sistema de Becas, poniendo foco en jóvenes  con 
vulnerabilidad. 

Hogares Estudiantiles Mixtos para formación media 

La recuperación del patrimonio edilicio, cultural e histórico será una acción  
prioritaria. Se trabajará en la revalorización de nuestros museos, la historia natural 
regional, en conjunto con instituciones educativas, para que estudiantes, vecinos 
visitantes conozcan y valoren nuestro pasado.  

Impulsaremos la recuperación del Teatro España a través de una alianza  ciudadana 
con un grupo de amigos del teatro, y se fortalecerán otros espacios  como la 
Biblioteca Municipal, el Teatro de Verano, los circuitos turísticos y el arte  callejero. 

Una de las metas más sentidas será la reconstrucción de la Orquesta y el Coro  
Municipal, dos expresiones artísticas que marcaron profundamente nuestra  
identidad cultural y que volverán a representar el talento local. 

Promoveremos la cultura como herramienta de rescate de la identidad local. 
Reconocimiento a grandes figuras de la cultura departamental como Tabaré  
Etcheverry, Juana de Ibarbourou, Amalia de la Vega, Calos Molina. Julio Guerra,  
Justino Zabala Muñiz, entre otros. 

Crearemos un centro de espectáculos a cielo abierto en el predio de AFE para  
eventos masivos y gratuitos. 

Brindaremos apoyo y difusión en las postulaciones a becas para el desarrollo y la  
formación cultural y artística 

Fortaleceremos el apoyo al Club Uruguay, resaltando la cultura afro en nuestro  
departamento, mediante una alianza público-privada. 

Actividades y Expresiones Artísticas.  Coordinaremos la organización de fiestas,  
ferias y eventos culturales que integren diversas expresiones, como ser el folklore,  
rap, rock, cumbia, hip hop, graffitis, pintura entre otros. 

Mejoraremos y fortaleceremos las fiestas populares, con la participación de los  
actores involucrados : Carnaval, Criollas, Raids y Fiestas del Pago, como pilares del  
disfrute colectivo. 
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Fortaleceremos el apoyo a “La Esquina del Tango” fuertemente arraigada en el  
acervo cultural del departamento.  Crearemos el “Espacio del Candombe” como  
expresión cultural rescatando la cultura afro departamental . 

Difundiremos las actividades culturales, diseñando un calendario de eventos, a  
nivel local, nacional e internacional. Los Eventos y Ferias que se organizan  además 
de ser el disfrute de los vecinos, son también generadores de ingresos a  
emprendedores y empresas.  

Proyecto de Rescate del Patrimonio Fronterizo, se retomará y dará seguimiento  
volviendo a generar las alianzas con Mercociudades, AUCI, ABC- Brasil y los  
Municipios fronterizos.  

Gestionaremos fondos para realizar la restauración de la Posta del Chuy, Casa  Juana 
de Ibarbourou, Museo Regional, Museos Departamental, entre otros y se  apoyará a 
la Asociaciòn Española para la recuperación del Teatro España.  

Identificaremos los bienes patrimoniales mediante placas con código QR,  cartelería 
y se difundirá el inventario del Patrimonio Histórico local elaborado en el  marco del 
Proyecto Rescate del Patrimonio Cultural Fronterizo.  

TURISMO 

El turismo será uno de los motores del desarrollo local. Pensamos impulsar el  
desarrollo económico, generar empleo y posicionar al departamento como un  
destino turístico atractivo. 

Cerro Largo cuenta con muchos atractivos turísticos, tanto naturales como  
históricos, entre los cuales se destacan, la Posta del Chuy, el Puente Mauá, la  Estancia 
del Cordobés, la Azotea Padre Alonso, Mirador de Muniz, la Casa de Juana  de 
Ibarbourou, la Estancia de Muniz, la Casa de la Crónicas, la Fuente de los Sapos,  la 
cueva de la Tigra, la Reserva de Centurión, Laguna Merín, entre tantos otros  lugares 
con gran belleza y riqueza cultural. 

Vamos a apoyar el desarrollo turístico, como fuente de ingresos y empleo, para  que el 
turista encuentre más y mejores servicios, con fuerte vinculación con el  sector 
privado. 

Desarrollaremos la implementación del turismo histórico cultural través de rutas  
que conecten estancias turísticas, emprendimientos rurales, y productores locales,  
fomentando experiencias auténticas, paseos a caballo, comida casera, contacto  con 
la naturaleza, etc; y haremos énfasis en el valor del patrimonio histórico,  mejorando y 
promocionado lugares con arraigo en la cultura de los ciudadanos  del 
departamento y del país todo. (Ejemplo: Eje de la Ruta 7, Marcha a Arbolito,  Ruta de 
la Revolución Saravista, otros).  
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Impulsaremos y dotaremos de infraestructura para el desarrollo del turismo de  sol 
y playa en cada uno de los lugares donde la naturaleza ha bendecido a nuestro 
departamento (Laguna Merín, Plácido Rosas, Fraile Muerto, Paso Pereira,  Arachania, 
Ñangapiré, entre otros).  

Específicamente en Laguna Merín, asumiremos el compromiso de la construcción  
de un muelle para embarcaciones. 

Fomentaremos la inversión privada para embarcaciones de paseos turísticos por  el 
río Tacuarí y la Laguna Merín. Fomentaremos los deportes náuticos y la  creación de 
un estadio para la práctica de deportes en la arena. 

El turismo de compras será potenciado a través del fortalecimiento del circuito de  
free shops en Río Branco y Aceguá, generando corredores turísticos con otros  
puntos del departamento. 

El eco-turismo se fomentará con nuevas propuestas de camping en Centurión y  
zonas protegidas, actividades como el avistamiento de aves y la promoción del  
monte nativo.  

Apoyaremos los emprendimientos locales próximos a la Reserva de Centurión,  para 
mejorar los servicios. 

Capacitaremos y formaremos a guías turísticos y baqueanos que puedan brindar  
servicios de calidad a los visitantes, aportando al turismo vivencial. Estos podrán  
estar presente en plazas, parques y lugares turísticos. 

Implementaremos más centros de información y mejorar servicios y horarios para  
atención al turista y visitante. 

Coordinaremos con los departamentos de la Región para profundizar los  diferentes 
circuitos haciendo propuestas más atractivas y de beneficio mutuo de  la región, 
ofreciendo al turista la posibilidad de acceder al Uruguay profundo y su  cultura. 

Deporte 

Mejoraremos la infraestructura deportiva como uno de los pilares de nuestra  
gestión. Se realizarán obras de reacondicionamiento en espacios ya existentes,  
como el Complejo del Barrio Caltieri, CEDEC Cerro Largo y el Gimnasio Municipal. 

Construimos piscinas públicas en Melo y en todo el departamento, asumiendo el  
compromiso de construir la primera de ellas, en la ciudad de Melo, en el primer  año 
de gestión.  

Edificaremos nuevos espacios como un Polideportivo en el ex obrador de SACEM,  
otro en el Parque Zorrilla, una pista de atletismo, espacios para deportes de arena  y 
motor, y nuevos centros barriales con canchas multiuso. También se gestionará  la 
financiación y colocación de césped sintético en el Estadio Salesiano, 
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buscando  su financiación a través de la Dirección Nacional de Deporte, MTOP u 
otros  organismos. 

El programa "Mi Barrio, Mi Cancha" buscará generar nuevos espacios deportivos  en 
distintos barrios del departamento. A su vez, se fortalecerá el apoyo logístico a  las 
instituciones deportivas. Se brindarán cursos de capacitación para árbitros,  
técnicos, y profesionales del deporte, y se invertirán recursos en la creación y  
fortalecimiento de escuelas deportivas de todas las disciplinas. 

El deporte comunitario será apoyado especialmente para adultos mayores y  
personas con discapacidad, con actividades inclusivas y eventos comunitarios. 
También se promoverá la descentralización del deporte con apoyo a los 16  
municipios y la implementación del campeonato anual "Re-corriendo Cerro  Largo" 
(5K y MTB).  

Cada año, se realizará una ceremonia de premiación y reconocimiento a los  
deportistas destacados del departamento. 

Obras de acondicionamiento de infraestructura deportiva:  

Complejo Barrio Caltieri: cancha de césped sintético. Cancha Polifuncional. Pista  de 
Patín. Hostel Deportivo para recibir delegaciones.  

 

CEDEC Cerro Largo (Deporte de Combate). Ansina y Heber Da Rosa.  

Gimnasio Municipal. Colocación Piso Flotante.  

Polideportivo en ex obrador de SACEM,

POLIDEPORTIVO en Parque ZORRILLA,  

20 
PROGRAMA DE GOBIERNO 2025 - 2030 

PROYECTO DEPORTIVO         CALTIERI

Expediente N°: 2025-18-1-007064

Folio n° 23_PROGRAMA DE GOBIERNO - 2025 - 2030 - CHRSTIAN MOREL - I...



Complejo Deportivo Barrio Mendoza; Espacio para deportes de arena. Pista  
Atletismo. Piscina Municipal en Melo. 

Espacio Deportes de motor.  

Espacio deportivo en Zona Norte: Canchas de Fútbol. Mejoramiento de la cancha  
auxiliar y parque 19 de abril.  

Formular proyecto para colocación césped sintético en el Estadio Salesiano. 
Financiación de COMPRODE, MTOP u otro organismo.  

Recuperación y generación de Espacio deportivos barriales: Mi Barrio, Mi Cancha.  

El Polo Equino en Melo - es un espacio de cultura, tradición y deporte ecuestre. 
La zona incluye los barrios Hipódromo y López Benítez e involucra a diversas  
instituciones ecuestres.  

JUVENTUD 

La juventud tendrá un papel protagónico en el futuro del departamento. Se  crearán 
Espacios de Formación y Emprendimiento Juvenil en todo Cerro Largo,  donde los 
jóvenes podrán capacitarse en oficios, tecnología y desarrollar ideas de  negocios. Se 
implementará un sistema de mentorías y pasantías que los conecte  con 
profesionales y empresas, y se pondrá en marcha un programa de empleo  juvenil 
departamental que permitirá contratar a 100 jóvenes por períodos de 6  meses a un 
año mediante sorteos. 

Impulsaremos el regreso a clases de jóvenes menores de 27 años que no hayan  
culminado secundaria, se fomentarán acuerdos con empresas para favorecer la  
contratación juvenil, y se facilitará el acceso a becas. 

Apoyaremos  financieramente, y brindaremos espacios y capacitación para  
emprendimientos juveniles innovadores  a través de fondos concursables.   

Un punto esencial será garantizar la participación de la juventud rural en todas  estas 
iniciativas, asegurando igualdad de oportunidades para todos los jóvenes,  sin 
importar su lugar de residencia. 

Crearemos un programa de Formación y Emprendimiento Juvenil con  
actividades pensadas por y para los jóvenes. 

Formación, recreación, expresión artística y participación política juvenil. 

Programa Jóvenes en todo el departamento en coordinación con el INJU 

Capacitación en oficios, tecnología y emprendimientos. 

Espacios Jóvenes en todo el departamento. 

Programa de mentorías y pasantías con empresas y profesionales. 
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Sistema de empleo juvenil (coordinado con otras instituciones y empresas, 50  
jóvenes por sorteo, 6 meses a 1 año). 

Apoyo para culminar secundaria y becas para estudios terciarios. 

Acuerdos con empresas para contratar jóvenes. 

Club de Lectura Juvenil. 

Creación de la semana del Deporte que será un evento anual en coordinación  
con instituciones educativas, sociales y deportivas. 

Recreación y Cultura 

Impulso a festivales, arte, música y cultura local.  

Apoyo a emprendimientos juveniles: espacios, formación y financiamiento. 

Inclusión activa de la juventud rural en actividades culturales y recreativas.    
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       5. DESCENTRALIZACIÓN  

Através de una planificación clara y ordenada, se impulsarán acciones concretas  
para el desarrollo rural, el fortalecimiento de los municipios, la generación de  
empleo y la participación ciudadana. 

Gestión del Sector Productivo y Desarrollo Rural 

Realizaremos un mapeo del departamento según actividad y ciclo productivo,  
identificando las necesidades de mantenimiento de la caminería rural.  
Implementaremos un Plan Quinquenal de Vialidad Rural, bajo el lema: 

“Caminos  que conectan familias y producción”, 

Con rendición de cuentas semestral.  Los fondos se gestionarán a través de 
convenios con el Gobierno Nacional (OPP y  PCRP). 

Acciones destacadas: 

Zonificación por actividad productiva con mesas sectoriales (Intendencia,  
fomento, agropecuarios, forestales, ACA, etc.). 

Priorización de la red vial: (Red primaria: conectividad esencial, Red secundaria: 
zonas pobladas, Red terciaria: establecimientos rurales) 

Equipos para reparaciones pesadas, ejecutadas desde la Intendencia. 

Acopio de materiales, durante el verano, en puntos críticos. 

Creación de un equipo interdisciplinario con gremiales agropecuarias para  
intervención, seguimiento y rendición de cuentas. 

Apoyo a productores en generación de agua en predios (pozos, aguadas,  
tajamares). 

Equipos de maquinaria y apoyo técnico a pequeños productores, con énfasis en  
granja, apicultura y otros rubros. 

Coordinación con el MGAP. 

Descentralización Territorial.  

A través del apoyo firme a todos los municipios del departamento, asegurando  
transferencias de recursos en tiempo y forma y asistencia técnica adecuada. 

Medidas principales: 

Equipamiento para tareas de mantenimiento de calles y caminos. 

Sensibilización y difusión sobre el control de malezas invasoras: abrojo, margarita  
de Piriá y capín annoni. 
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DESCENTRALIZACIÓN y MUNICIPIOS de CERRO LARGO. 

Uno de los ejes fundamentales del futuro gobierno departamental será fortalecer  el 
proceso de municipalización en Cerro Largo, en el marco de una verdadera  
descentralización que respete la idiosincrasia de cada localidad, y promueva una  
gestión más cercana, eficiente y justa. 

En este sentido, se priorizará y valorizará el espacio “Federación de Municipios”  
(encuentros de alcaldes), como una herramienta clave para organizar  intercambios 
de ideas y experiencias entre los gobiernos locales. Este ámbito  permitirá también 
planificar de forma articulada el aterrizaje de las políticas  departamentales y 
nacionales en los distintos municipios del departamento. La  coordinación efectiva 
facilitará una mejor planificación de obras e inversiones,  asegurando que se realicen 
en tiempo y forma, con el apoyo técnico y operativo  del gobierno departamental. 

A su vez, reconocemos que hay políticas públicas, tanto a nivel nacional como  
departamental, que los municipios no pueden implementar por sí solos, debido a  la 
falta de recursos. En este marco, el espacio Federación de Municipios se  consolidará 
como una instancia de generación y coordinación conjunta, para que  dichas 
políticas lleguen a todos los rincones del territorio, de la forma más justa,  equitativa y 
transparente posible. 

Asimismo, se garantizará la correcta transferencia de los fondos en tiempo y forma  
provenientes de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP), comprendidos  
dentro del Fondo de Incentivo a la Gestión de los Municipios (FIGM). 

El objetivo de esta estrategia es consolidar un gobierno departamental presente  en 
todo el territorio, que respete y comprenda la diversidad de cada comunidad y  de 
sus autoridades locales, y que al mismo tiempo trabaje para reducir las  
desigualdades internas del departamento. 

Este modelo de gestión garantizará una verdadera descentralización, sustentada  en 
el trabajo conjunto, la planificación participativa y el respeto por las  autonomías 
locales. Gobernar un departamento no es solamente administrar  recursos desde la 
capital departamental, sino acompañar, fortalecer y potenciar a  cada uno de sus 
municipios. 

Asumimos el compromiso de impulsar esta visión de departamento  
descentralizado, participativo y equitativo, donde cada municipio cuente con el  
respaldo necesario para crecer y desarrollarse, en diálogo constante con el  gobierno 
departamental. 
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Estrategias de Trabajo 

Creación e implementación de la Federación de Municipios, con reuniones  
periódicas de alcaldes y equipos técnicos. Asistencia técnica, jurídica y contable 
permanente desde la Intendencia a los  municipios. 

Planificación de obras en conjunto, con prioridades definidas en base a criterios  
de impacto y equidad territorial. 

Plataforma digital para el seguimiento y control de obras y programas  
municipales. 

Promoción de Mesas Locales participativas en cada municipio. 

Gestión transparente de los fondos del FIGM, con apoyo a su ejecución y  
rendición. 

Capacitación continua a autoridades y funcionarios municipales en temas clave  
de gestión pública. 

Fomento de proyectos de desarrollo local, con apoyo para su financiamiento y  
ejecución. 

Evaluación anual del proceso de descentralización, con participación ciudadana. 
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1. 6. GESTIONAR BIEN  

La gestión eficiente y transparente es un eje transversal en nuestra propuesta.  
Asumimos el compromiso de ser un gobierno más cercano a la gente, con una  
administración eficiente, transparente y responsable en el uso de los recursos  
públicos. 

Realizaremos una auditoría inicial para conocer la situación financiera, personal y  
de los bienes municipales. A partir de ello, se implementará una reestructura del  
organigrama, reduciendo en más del 50% las Direcciones Generales y en un  30% 
los cargos jerárquicos restantes. 

Estableceremos un sistema de rendición de cuentas anual accesible y  
transparente para toda la ciudadanía. 

Vamos a revalorizar y dignificar el rol del funcionario municipal, promoviendo el  
orgullo de ser servidores públicos, de todos los trabajadores. 

Fomentaremos una cultura de seguridad y salud laboral para cuidar a cada  
municipal y para que actúen con responsabilidad y colaboración en todas y cada  una 
de las tareas asignadas. 

Impulsaremos una gestión descentralizada y participativa, rescatando las  
comisiones barriales y creando Casas Comunales que acerquen el gobierno al  
barrio y a los vecinos 

Estableceremos Centros Comunitarios Interbarriales, que agruparán barrios para  
facilitar el acceso a bienes y servicios con una gestión más eficiente. 

Implementaremos herramientas de democracia participativa como el Presupuesto 
Participativo y las Audiencias Públicas por barrio, fomentando la  toma de 
decisiones con la ciudadanía. 

Reconoceremos a los buenos contribuyentes con un año exonerado de  
contribución inmobiliaria para quienes hayan pagado en tiempo durante cinco  
años consecutivos y descuentos progresivos para contribuyentes al día. 
Facilitaremos la refinanciación de tributos y tasas para que las familias puedan  
ponerse al día y reengancharse al sistema, y se impulsará la exoneración de la  
patente de motos, al tiempo que se propondrá un plan de regularización  flexible. 

Fortalecermos el área Jurídico-Notarial de la Intendencia, integrando su labor a  las 
necesidades de todas las áreas para una gestión más ágil, legalmente sólida y  
eficiente. 

Además, se trabajará en la mejora del servicio de empadronamientos y gestión  de 
libretas de conducir, asegurando procesos rápidos, seguros y descentralizados.
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